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RECONOCIMIENTO DE EQUIVALENCIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD –
CONTROL DE SEGURIDAD ÚNICA EN TIEMPOS DE COVID-19

La suscripción del presente MoU y la implementación del
control de seguridad único se fundamenta en el
reconocimiento de la equivalencia de las medidas de
seguridad, para evitar la duplicación innecesaria de
controles de seguridad entre Estados, obteniendo de esta
manera beneficios para la seguridad de la aviación, para la
industria y para los usuarios del transporte aéreo.


